
ADC Agencia de Calidad

ACUERDO DE ACREDITACION W174

Reposición al acuerdo N°164

Carrera Agronomía, Título: Ingeniero Agrónomo; Grado: licenciado (a) en Agronomía
Universidad Mayor

Sede Huechuraba (Santiago); Diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Recursos Naturales, de la Agencia ADC

Acreditadora, con fecha 4 de diciembre de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Los Criterios de evaluación para las carreras profesionales, establecidos por la Comisión

Nacional de Acreditación.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo N"164, con fecha 15 de

noviembre de 2018, los cuales fueron analizadas en la sesión, con fecha 4 de diciembre de

2018.

TENIENDO PRESENTE:

1. Con fecha 15 de noviembre de 2018 la carrera, presentó un Recurso de Reposición al

Acuerdo N"164.

2. Asimismo, la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a modo

de evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su reconsideración.

3. Que el Consejo del Área de Recursos Naturales ADC en su sesión del 4 de diciembre de

2018, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la Carrera de
Agronomía, Universidad Mayor.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo del programa, se identifican las siguientes

fortalezas y debilidades, para cada uno de los criterios de evaluación:

Dimensión Condiciones de Operación
"Se declara en el Informe de Autoevaluación como debilidad; que la evaluación de desempeño

académico, debe ser mejorada en función de su retroalimentación con el quehacer docente."

Se acoge la argumentación, se elimina la debilidad.
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Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación

"La carrera cuenta con la información necesaria para realizar análisis permanentes de indicadores
de progresión como retención, aprobación, asignaturas críticas y tiempos de titulación,
segmentada por cohortes; sin embargo, durante la visita de pares, no se pudo evidenciar análisis
sistemáticos de información que permitan tomar decisiones de actuación en base a resultados que
permitan retroalimentar al perfil de egreso."

En base a la información presentada en el Informe de Autoevaluación, y lo expuesto en la

evidencia presentada en el recurso de reposición, el consejo concluye que esta debilidad se

mantiene, ya que no se evidencia análisis sistemático de información que permitan tomar
decisiones de actuación en base a resultados que permitan retroalimentar al perfil de egreso.

POR LO TANTO

Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo del área de
Recursos Naturales de Agencia de Calidad ADC resuelve:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, y el Recurso de reposicron
presentado frente al Acuerdo N°164, se resuelve acoger el recurso, y acreditar la Carrera
Agronomía, Título: Ingeniero Agrónomo; Grado: Licenciado (a) en Agronomía, Universidad
Mayor, Sede Huechuraba (Santiago); Diurno; presencial; por el plazo de 7 (siete) años, con
vigencia desde el 6 de noviembre de 2018 al 6 de noviembre de 2025.

Que, en el plazo señalado, la carrera de AGRONOMíA, Universidad Mayor, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera de AGRONOMíA, Universidad Mayor, deberá presentar el
nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días ant
vencimiento de la acreditación.

Jua Icarlds Cuiñas Marí
~irector Ejecuti

Agencia de Calidad ADC
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I ""Beatriz Palma Lutjens
Presidente

Consejo de Área de Recursos Naturales
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